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Atendiendo la solicitud que precede, se requiere a la apoderada judicial de la 

ejecutante COOPERATIVA MULTIACTIVA DE PRODUCTOS Y CRÉDITO SOCIEDAD 

COOPERATIVA- COOPRUCRED SC, para que se sirva precisar si lo pretende es la 

terminación del proceso por transacción, al tenor de lo regulado en el artículo 

312 del Código General del Proceso “El juez aceptará la transacción que se 

ajuste al derecho sustancial y declarará terminado el proceso, si se celebró por 

todas las partes”, en concordancia con el artículo 2469 del Código Civil “La 

transacción es un contrato en que las partes terminan extrajudicialmente un 

litigio pendiente o precaven un litigio eventual” o si por el contrario, 

corresponde a un acuerdo de pago extraprocesal, con fundamento en lo 

reglado por el numeral 2° del artículo 161 del estatuto procesal “Cuando las 

partes la pidan de común acuerdo, por tiempo determinado. La presentación 

verbal o escrita de la solicitud suspende inmediatamente el proceso, salvo que 

las partes hayan convenido otra cosa”, entre tanto se verifican las retenciones 

efectuadas a la asignación salarial que devenga el extremo pasivo hasta 

completar el valor de $22’032.965, por cuanto a la fecha se reporta un solo 

depósito constituido por la suma de $957.955,oo, conforme a la consulta 

realizada en el portal web del Banco Agrario de Colombia. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
GABRIELA MORA CONTRERAS 

Juez 
JUZGADO 1° DE PEQUEÑAS CAUSAS 

 

La anterior providencia se notificó por 

estado No. 27 hoy 25/04/2023 a la hora de 

las 8:00 A.M. 

 

 

Laura Camila Herrera Ruiz 
LAURA CAMILA HERRERA RUIZ 
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